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CITYTRANS CIA. LTDA. 

Señores . SR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARNÍAS Y . 

REGISTRO DE SOCIEDADES lo y e ] 

Sr. JOSE VICENTE ALVEAR ROBOYO, en un calidad de Gerente General de “CITY TRANS 

CIA. LTDA. con expediente No. 91672: 

De la manera ns atenta, comunico las sipuientes cesiones de participaciones efectuadas e 
inseritas en la compañía, adjunto para el efecto copia inscrita de la escritura pública pertinente a 
la que me remito en todas sus partes: 

    
DATOS 

SOCIO CEDENTE $ CEDULA £ Participaciones 
Hegeciadas 

JAIRO RAMIRO ORTE ORTIZ esas Ecuateriano 18 

SOCIOS CESIONARIOS A 
/ anto A 

LEOMIDAS BINICIO MUÑOZ ANDALUZ 1301038394 Ecuatoriano y 1 2 MAR, 2007 

EDGAR ARTURO SANTACRUZ CONGO $400 42850.1 Ecuatoriano 2 2h y o! 

GLORIA EDILMA VÁSQUEZ GUERRERO 1308175364 Ecuatoriana : 
ESTEBAN ANDRES ORTIZ RODRIGUEZ 1113674583 Ecuatoriano 

FIDEL BERMARDO CASTRO ULLAGRÍ 1102124154 Ecuatoriano 

Quedando estructurado el capital social conforme el cuadro de integración constante en la 
referida eserttura pública, 

Lo que pongo en su conocimiento para los finos lerales consipuientesz. 

Además, se dienará conferirme tres copias certificadas de la nómina de socios 
actuslizada 

ple 
doo atentame É o, Muy atentamente, Jo p Ca og Dos Rip ALoD LA 

) 

1 Niecrlo Sho! / 
ecisrer nl en 1 SIR 

5 Jo8 Vicenta Ale Robay o / A 
ZCRENTE GENERAL (jr     

CITYTRANS CIA, LTDA. 

Debro 1h nio 
A 

Zoila Ugarte 322 y Capiión Ramón Borja Telf. 2403401 Quito-Ecuador 

 



  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTOEGA 

JATRO RAMIRO ORTIZ ORTIZ 

(AFAVOR DE: 

LEONIDAS BINICIO MUÑOZ ANDALUZ y otros 

CUANTIA 

DIEZ DOLARES 

! DI3c> 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

  
a los veinte y dos días del mes de Enero del año dos mil siete, ante mi, doctor 

JUAN VILLACIS MEDINA NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

(ENCARGADO) según oficio número 964-DDP-MS5G de fecha cinco de 

igosto de dos rail tres, comparecer: Por una parte en calidad de CEDENTE 

el señor JATRO RAMIRO ORTIZ ORTIZ, soltero; y por otra parte en calidad 

de CESIONARIOS los señores: LEONIDAS BINICIO MUÑOZ ANDALUZ, 

casado: EDGAR ARTURO SANTACRUZ CONGO, casado; GLORIA 
EDILMA VASQUEZ GUERRERO, casada; ESTEBAN ANDRES ORTIZ 

RODRIGUEZ, casado; y, FIDEL BERNARDO CASTRO ULLAURI, casado; 

 



todos los comparecientes pot sus propios y personales derechos, son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces para contratar, a quienes conozco, de que 

doy le y me presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta, 

cuyo tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras 

Públicas á su cargo sírvase incorporar una de la que conste el siguiente 

contrato de cesión de participaciones, contenida en los siguientes términos: 

PRIMERA: COMP ARECTENTES.- Comparecen a la suscripción del presente 

contrato por una parte en calidad de CEDENTE el señor JAIRO RAMIRO 

ORTIZ ORITIZ soltero, y por otra parte en calidad de CECIONARIOS, los 

señores LEONIDAS BINICIO MUÑOZ ANDALUZ, casado: EDGAR 

ARTURO SANTACRUZ CONGO, casado; GLORÍA EDILMA VASQUEZ 

GUERRERO casada; ESTEBAN ANDRES ORTIZ RODRIGUEZ, casado; y, 

FIDEL BERNARDO CASTRO ULLAURL, casado; todos los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, están domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito, quienes en forma voluntaria y en representación de sus 

propios derechos, convienen en: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- "Citytrans 

Cía. Ltda.” Se constituyó jurídicamente mediante escritura pública otorgada 

ante el señor notario Noveno del cantón Quito doctor, Gustavo Flores 

Uzcátegui, el veinte y dos de Agosto del año dos mil uno, inscrita en el 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el cinco de Octubre 

del mismo año dos nl uno, con un capital social de cuatrocientos dólares 

estadounidenses. TERCERA.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS y DE LA CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de Citytrans Compañía limitada, celebrada el diecinueve de enero del año 

dos nul siete, decidió por unanimidad autorizar la cesión y transferencia de 

participaciones sociales que consta de la referida acta, a la cual nos remitimos 

  

  

 



e
 

en todas sus partes: Así, el socio JAIRO RA, 

transfiere en total (10) DIEZ Pa de 

dólar cada una, distribuidas, en número de (2 

  

ANDALUZ; EDGAR ARTURO SANTACRUZ CONGO; GLORIA EDILMA 

VASQUEZ GUERRERO; ESTEBAN ANDRES ORTIZ RODRIGUEZ; y, FIDEL 

BERNARDO CASTRO ULLAURL el valor total de las participaciones      

   
   
    

    

     
   

     

dlociadas es diez dólares. que el señor cedente declara tener recibidos a 

tiefacción de manos de los cesionarios en dinero efectivo y de contado; la 

iisferencia comprende todos los derechos, activos y pasivos que 

reserttal; por su parte los señores cesionarios aceptan la transferencia 

¿ha a su favor por así convenir a sus intereses y se comprometen a cumplir,   A los estatutos sociales de Citytrans Cía. Ltda..- El capital social de la 

hpañía queda estructurado conforme explica el cuadro demostrativo, que 

E a parte del acta de Junta Extraordinaria de Socios, referida.- CUARTA: 

ICUMENTOS HABILITANTES.- Para cumplir lo dispuesto en el artículo 
7 o trece de la codificación de la ley de compañías vigente, se protocolizan 

general extraordinaria referida y muevo cuadro de integración de capital 

SEXTA.- De la presente escritura pública se sentará razón al mi rgen de la 

esc a de constitución de la compañía, como al margen de la inscripción 

respectiva. Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estiló para la plena validez de esta clase de contratos, - (HASTA AQ ULA 

MINUTA). Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 

halla Ermada por el Doctor Giovammy Jiménez Muñoz con matrícula 

profesional del Colegio de Abogados de Pichincha número setenta y cuatro 

veinte y nueve.- Para el otorgamiento de la presente escritura 50 ODservaro 

los preceptos legales del caso; y leída que les fue a los comparecientes, por mi 
E a e A
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RAZON de Contormidad con la facultao Dlevsta ar, del Decreto No 2386 Publicada en Registro 12 de Abril de 1978, 
CERTIFICO: Que la presente Cópia es igual a su me exhibió 
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PRIMARIA CHOFER PROFESIONAL 
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- SOCIOS DE CITYRANS CIA. LTDA CE 

ENERO de 2.007 

ComoaRía ubicada en la calle Zoila Ugarte. o 322 y e stan DR Borja de esta 
ciudad de Quito, se reúne fodo el capital social de la compañía de cuatrocientos 

dólares divido en cuatrocientas participaciones de un dólar cada una: Con la presencia 
del señor JOSE VICENTE ALVEAR ROBAYO propietario de ciento noventa 

ifeciones, del socio JAIRO RAMIRO ORTIZ ORTIZ propietario de veinte 
:ipaciones y del doctor GIOVANNY JIMÉNEZ MUÑOZ propietario de ciento 

' noventá participaciones; quienes en forma unánime de conformidad con los artículos 

  

    

    

  

    
    

   

1 hen de manera unánime tratar el siguiente y único punto de orden del día, 
IN Y TRANSFERENCIA DE (10) DIEZ PARTICIPACIONES un dólar < de 

| : GLORIA EDILMA VASQUEZ GUERRERO: ESTEBAN ANDRES ORTIZ 
VEZ; y, FIDEL BERMARDO CASTRO ULLAURL- En consideración a todos, 

A palabra el señor Presidente, quién maniflesta, es conveniente para la 

UNANIME Y AUTORIZAR 1A CESION DE PARTICIPACIONES, DE LA 
RA QUE SE INDICA EN LA MOCION Y PUNTO DE ORDEN DEL DIA, - 
lede a cumplir con lo dispuesto en la ley y el contrato social Primero.- Se 

a un nuevo cuadro de integración de capital social, mismo que se adjunta en foja 
útil a lajpresente acta.- Segundo.- Se anula el certificado de aportaciones del socio - 
cedente] se le entrega un nuevo con el número actual de participaciones y se emiten 
nuevos kertificados a favor de los nuevos socios beneficiarios, que suscriben el 
talonario] respectivo .- Por su parte los señores cesionarios manifiestan su aceptación y 
conformitiad por la transferencia hecha a su favor, agradecen y declaran sujetarse a 
las dispasiciones estatutarias, reglamentarias y de las Autoridades de la compañía.- 
Una vez jagotado el orden del día, el señor Presidente otorga unos minutos para la 
redacción del acta y revisión de los documentos referidos anteriormente, que una vez 
efectuadas, se dan lectura y se aprueban por unanimidad sin reformas, para 
constancia de lo cual, todos los señores socios suscriben la presente acta.- Se levanta 
la sesión siendo las diez y nueve horas treinta minutos.- .Siguen firmas. . 

Quito 20 de Enero del 2007.- CERTIFICO que el acta que antecede es igual 2 su 
osíginal que reposa en el líbro de Actas de la Compañía y que esta suscrita por los 
socios cedente y beneficiarios de “CITYTRANS CIA. LTDA,” 

, CITYTRANS CIA. LTDA, 
a? TRANSPORTE Y TURISMO 

> o R:iU.C: 1791304716001 

03% VICENTE ALYEAE ROBAYO 

GERENTE GENERAL 

*CIIVIRAMS CIA, LTDA" 

  

  

Zoila Ugarte 322 y Capitán Romón Borja Quito-Ecuador 
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CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL DE 
"CITYTRANS —CIA. LTDA" APFEOBADO EN JUNTA  CENEBEAL 
EXTEAORDINARIA DE SOCIOS DE 19 DE ENERO DE 2007. 

SOCIO CAPITAL Número de 
SUSCRITO Y PAGADA as 

JOSE VICENTE ALVEAR ROBAYO 190,00 usd 190 

JAIRO RAMIRO ORTIZ ORTIZ 10,00 usd 10 

TYRONE GIOVANNY IIMÉNEZ MUÑOZ 190,00 uzd 190 

LEONIDAS BINICIO MUÑOZ ANDALUZ 2.00 usd r 

EDGAR ARTURO SANTACRUZ CONGO 2,00 usd 2 

GLORIA EDILMA VASQUEZ GUERRERO 2,00 usd 2 

ESTEBAN ANDRES ORTIZ RODRIGUEZ 2,00 usd 2 

FIDEL BERNARDO CASTRO ULLAURI 2,00 usd 2 

TOTALES 400,00 usd 400 

  

ltigrlo A 
icente Alvear Robayo 

SECRETARIO Y GERENTE GENERAL 

“CITYTRANS CIA. LTDA.” 

  

CITYTRANS CIA. LTDA. 
TRANSPORTE Y TURISMO 

R:U.C: 1791804716001 

  

  

Zoila Ugortea 322 y Capitán Ramón Borja Quito-Ecuador 

 



CITYTRANS CIA. LTDA 

Quito 18 de Noviembre del 2.005 ' 

Señor 
JOSE VICENTE ALVEAR ROBAYO 

Presente 

  

    
Compañía por el plazo de dos años y con las obligaciones y atribuciones 

eblalmente contenidas en los artículos, décimo noveno, vigésimo y demás 

TRANSPORTE Y TURISMO 
BUCO: 1791804716001 JIMÉNEZ MUÑOZ 

PRESIDENTE 

  

José Vicente Alvear Robayo, en Quito 18 de Noviembre del 2,005, expreso 
que cpn gusto ACEPTO la dignidad que ha recaído sobre mi persona. 

|   
el licor 

Sr. JOS YEAR ROBAYO 
GERENTE GENERAL 

Cédula No. 170136985-0 

  

Zolla Ugarte 322 y Capitán Ramón Berja Quito-Ecuador 

   



Lon esta echa au EE tito et presente 

aocumento bajo elh EE 

de a os Tomo... cnn 

Quito,a... 50 1 102005. 

REGISTRO U MERCANTIL 
y 

AS a 
"e RAÚYGAYBOR O 

GIiSTRADOR MERC ANTE 
DEL CANTO muro LA 

  

A AS L : LEGISTRADOR MERCANTI 
9 men Cat HON QUITO 

  

Se otorgo ante mí y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

   

  

CERTIFICADA DE ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
torgada por JAIRO RAMIRO ORTIZ ORTIZ a favor de LEONIDAS BIN NICIO 
ÑOZ ANDALUZ Y otros, debidamente sellada y firmada, en Quito. DOY 

dz 
OR. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CAN TON QUITO ENCARGADO 

 



PARTICIPACTO= 

  

ZÓNs Tomé nota de la presente CESIÓN 

MES, al margen de la matriz de la escritura 

nm Constitución de la Compañia CITY TRANS 

ante il Za de agosto ce fi 5 jo
rt
 

ñ a A EN
 

E.
 

te 

Jo
 i h    Morena Doctor Buestavo Flores ile 

se halla a mi cergo, según oficio  Máimero Mueve esla 

  

Muito, E de marzo de 200 

   
      

2 BOCTOR Juan Vi Lacis MEDINA 

      

  . NOTARIO MOVENO' ENCARGADO   



  

REGISTRO MERCANTIL AA 
DEL CANTON QLITO 

   

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 4064 del REGISTRO 
MERCANTIL de cinco de octubre del dos mil uno, a fs. 3708 vta, tomo 132 correspondiente 

a la compañía “CITYTRANS CIA. LTDA.” referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, a nueve de marzo del año dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

En. 
DR RAULGAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

  

    

  

   

    
   

MECTOR GAVILA ER 

REGISTRADOR MER
CANT 

EL CANTON QUÍIF 
o SUPLENTE: 

    

   

  

ng 

 


